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Aquesta Revista se reparteix 

de franch entre tots els socis de 
la Cámara. 

Pera eis que no siguin socis, 
el preu de suscripció es de cinch 
pessetas 1' aoy. 

Se publica al menos uDa vega
da al mes y sempre que la séva 
aparició sigai convenient. 

No té número fixo de planas. 
Deis trevalls firmats, no se'n 

ía solidaria la Revista. 
Els origináis no's retornan. 
De totas las obras que^s reben, 

se 'n dona compte á judicide la 
Direcoió. 

Els anuncis, á preus conven-
cionals. 

DIRECCIÚ Y ADMINÍSTRACÍÚ 

S&coió 3." de ¡a Cámara Agrícola Oficial del Vaüés 

GRANOLLERS 
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ofertas y dematsdas 

Aquesta Revista contindrá la present Secció. al objecte de que toís 

els SOCAS de la Cámara hi puguin posar anuiicis de compra 6 venda 

de productes agrícols, bestiar, fincas y tot lo refereut á agricultura. 

Pera anunciar en aquesta Secció, s' ha de ser soci denostra Cáma

ra; 1' anunci per cada inserció, val á rabo de 25 céntims la ratUa. 

Informes y encárrechs, á la Secció 3.* de la Cámara. 

OFERTAS 
—Abasta-olivas. Se 'o venen á la Cámara, 
—Cavall pera tarcana de 3 V̂  anys y de 7 % pams d' alsada. 

DEMANDAS 

—Lisol. Els que 'n necessitin en trobarán á la Cámara á 2'50 pesse-
tas el pot d' un Kg. 

—Se necessita una báscula venturera, com mes grossa millor. 
Informes á la Cámara. 

TALLER D ENCUADERNAGIONS 
Ademes de la encnadernació de Ilibres desde 'Is mes anticiis ais mes moderns, 

m fan tota classe de trevalls que dita iudustría abarca; y son: Petacas, fargeters, 
Carpetas, Bades de lux.o y economichs, Papereras, Estutjos y Mostraris'peT& 
tota classe d' industrias, Caixas de carlró pera tota classe d' inda^trias, y en es
pecial de las de luxo pera regalos. 

Llibres de contabilUat, se fan ais rallats deis models que s' encarreguin, 

lilibpefia y Objeetes d ' Essí«JptoPi 

^^ C T O S E F H : 'IK.T.^RJ^TJ 
Garrer de Sant Roch, 4.—GRANOLLERS 
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SUMAEI, Las Corts futuras.—Higiene, Medicina y Economía del camp, XX.—Els 
productes forestáis y la revisió arancelaria.^—Secció Llegislativa: L' impost del 
blat; Rebaixa deis drets sobre ferratjes.-Defensantse del Poder Central.— 
Certamen Agrícol de la Delegado de Caldas.—Crónica.-—Varietats, 

lias Qopts fatapas 

Després del traíech de las eleccions de Dipatats á Corts, be cal-
dría que '1 país y principalment els que han sigut elegits Diputáis, 
reflexionessin un bon xich respecte ais procediments que 'Is governs 
espanyols han d' emplear pera encarrilar y protegir de debo els inte-
ressos generáis. Es fácil d' indicar quins haurían d' esser els proce
diments á seguir; cambiar en absolut de rumbo, deixar de fer lo que 
fins ara s 'ha íet y fer lo que may han volgut 6 sapigut fer els que di-
rigeixen la ñau del Estat. 

Pero ens temem que continuaróm com sempre, perqué no s' ovi-
ran pas desitjos fervents de cambiar de camí. Las Corts futuras serán 
tan xorcas, com las anteriors y Deu vulga que no ho sigan mes, si 
possible es queho sigan. ¡Tantdebó que 'ns equivoquessim! Tantdebó 
fos escoltada la veu del bon sentit en la questió deis Tractats de Co -
mers; tantdebó, inspirada per Catalunya, s' inicies una sabia política 
económica que 'ns salves de la ruina á que 'ns portan els governs; 
tantdebó se presentessin y s' aprobessin, ab desitjos de portarlos a l a 
práctica, projectes de lleys ab els que se pogués difundir la cultura y 
la ilustració; tantdebó las Corts futuras obliguessin ais ministres á 
sanejar els diferents rams de 1' administració espanyola; tantdebó es 
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desencallessin d' una vegada projectes de lley tant espérate cora els 
déla parcen'a, de sindicats agricols; tantdebó se fessin uns presupos-
tos que no servissin en profit deis burócratas, deis ganduls que 1' Es-
tat, ab els diners nostres, alimenta, sino que fossin pera millorprote-
gir el trevall y desentrotUar la riquesa del país... Pero si tant dema-
nem ais de dalt, ¿qué fem els de baix pera conseguirho? ¿Ens portem 
sempre ab desinterés, ab patriotisme, sense miras egoistas? ¿No som 
devegadas dignes de que se 'ns esclavitzi y se 'ns tingui per un no 
res? Sí, que ho som y encara 'n fan poch, perqué en la nostra má está 
el remey, pero en lloch d' ell, moltas vegadas preferim el veneno. 

HIGIENE, MEDICINA Y ECONOMÍA DEL CAMP 
2\.2L 

CDedieina de l o s pef s o n a s 

IX 
Medicina del ánima.—Peresa d' enteniment.—El millor goig,— 

Envenenadors de la vida. —Peresa y tossuneria.—Sistema 
Solari—Herbas medicináis.—Ortigas y cúa de caball. 

Un sabi filosoph alemany diu: Aquell que no estudia, aquell que no observa, 
aquel] que no aprén, aquell que no estima, que 1' enterrin. Segons aquesta sabia 
máxima, s' haurían d' enterrar móltas personas que passan la vida sense llegir ni 
estudiar, sense observar, sense apendre y sense estimar, ocupats en menjar y tre-
ballar entascats sense progressar, sense perfeccionarse. 

Aquestas consideracions que barrejo ab la medicina de las personas, son també 
medicina ó higiene, donchs las personas teñen eos y ánima; y es tant ó mes im-
portant la higiene ó medicina del ánima, que la del eos. No 'm refereixo á aquells 
richs que 's menjan la sopa boba en las ciutats consumint las sévas rendas, donantse 
lo que 'n diuhen bona vida (essent la mes mala), menjant y vestint be, y passant el 
temps en passeigs, cafés, teatres y altres diversions y cosas pitjors, sense preo
cuparse de la inmoralitat que aumenta, del socialisme que progressa terriblement, 
de la agricultura que s' ofega, ni de mólts que pateixen gana, mentres ells puguin 
anar tallant cupons y cobrant arrendaments. Tais richs, com diu Jesucrist, no en
trarán en el regne deis cels, si no s' esmenan, lo qual es difícil. Jo 'm dirigeixo á 
la generalitat deis pagesos que treballan, es veritat, pero que no estudian ni obser
van, ni progressan. Hi há peresa de brassos y de eos, y hi há peresa d' enteniment; 
aquesta es mólt general. L' home rutinari, per mólt que treballi, es un peresós 
d' enteniment: 1' home que creu tot lo que Uegeix en el séu diari sense discorre si 
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es veritat ó mentida, es un peresós y esclau: el pagés que no vol Uegir y estudiar 
y aplicar els adelantos agrícols es un peresós y tossut, que no sab compendre 'Is 
séus interessos: el pagés que veyent qu'está agobiat de contribucions, que'ls goberns 
no r escoltan, y que en lloch de protegirlo li embargan la finca, y no 's decideix 
á la associació y á la instrucció per teñir rorsa y ferse respectar, obra sense rahó 
y pega contra sí mateix per no dir un altra cosa. 

Son molts els que passan la vida treballant y menjant, ab lo qual sois fan tre-
ballar els brassos y la boca, pero quedan en vaga la inteligencia y el cor, sense 
preocuparse de la religió, de la política, de la qüestió social ni del progrés ni de la 
educació deis filis. Es mólt trist el veurer tantas personas que fan com els animáis, 
menjar y treballar, sense fer treballar y desenrotUar la inteligencia; sense obser
var y discórrer, sense apéndrer ni perfeccionarse y sense pensar en la séva ánima 
inmortal: amorrats á la térra, no alsan la vista al cel, ni pensan en Deu ni en res 
espiritual; no resan, ni pensan en que han de donar compte á Deu; poden gosar 
com las bestiolas, pero se privan del millor goig, que es lo intelectual y espiritual. 

No 's preocupan de lo de mes valor, y corren y s' afadigan per cosas materials 
y baixas, ab trastorn del ordre establert per Deu, que 'ns .diu: «Busqueu el regne 
de Deu y sa justicia, que lo demés se vos donará de mes á mes. ¿De qué vos servirá 
esser molt richs y guanyar tot lo del mon, si perdeu la vostra ánima?» 

L' aburriment, la peresa de discorre, 1' indiferencia, 1' escepticismo, ia apatía 
y abatiment y 1' egoisme son els envenenadors de la vida: observar sempre, pen
sar sempre, discorrer sempre, apéndrer y progressar, es la part que hem de pen-
drer en la vida, ab energía y constancia y aplicaut 'Is medis que tením en nostra 
má: aixís tindrém goig verdader, benestar y satisfácelo noble. 

A casa d' un lector de la Revista de la Cámara hi passá un cas urgent de 
ñuix de sanch y no sapigueren qué fer, fins que al cap d' un día hi ana el metje y 
confessá que no sois no ho había llegit, sino que '1 número que 'n parlaba, ja l'ha-
bían estripat: un cas de peresa en Uegir y apéndrer, y un desordre en no guardar un 
periodieh tan útil. Un altre que tenía els porchs malalts se 'Is vengué perdenthi 
molt sense volguerlos medicinar, ni posarlos en local higienich; tossunería y no 
saber defensar els interessos. Se creuhen que treballant molt y criant molts ani
máis sens inteligencia y cuidado, anirán bé; y després es queixan del ofici de 
pagés qu' es dolent, y son ells que 'n teñen la culpa. A un altre li vaig proposar 
la ventatja del canem italiáy del sistema Solari, y'm va contestar que no hi creya; 
que'Icanem del país ja vá be, y que de blat j a ' n culi bastant, si bé no surta 
compte, donchs si 's anés á contar tot, cada quartera de blat li costa quatre duros» 
que es dir: vaig malament y no vuU anar millor. 

No hi ha remey pe 'Is pagesos rutinaris que no portan compte deis gastos é 
ingressos deis cultius, que no volen aplicar cap adelanto ni volen apéndrer: bé li 
vaig dir que sense gastarse diners en sulfat amonich ni en nitrat, qu' es lo mes 
cart, podría ab el sistema Solari doblar la cullita, ab menos gasto de adobs, y 
que las experiencias repetidas d' Italia y fins d' Espanya comprobaban la veritat de 
las ventatjas de la inducció gratuita del ázoe ab la doble anticipació del adob per 
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la lleguminosa y '1 cereal, compost sois de superfosfat de cal, cloruro de potasa 
y guix: donchs no 's va prestar á una prova de anarhi á guanyar molt y perdrehi 
res. En cambi ne vaig trobar un altre de pagés, soci de la Cámaro, y amant del 
progrés, que probará el dit sistema Solari, enterantsen en un Ilibre que'lhi he 
deixat: Cultivo de los terrenos según, el sistema Solari, de la Biblioteca agraria 
solariana de Sevilla. 

Un pagés que viu lluny del poblé se queixaba de que quan había an at y vingut 
el metje y la medicina, el malalt había patit molt, si es que hi arribaba á temps el 
remey: jo li contestí: En las casas de pagés solitarias y lluny, convé entenguin un 
poch de medicina doméstica, y tinguin á casa algúns remeys mes necessaris. Jo 'm 
recordó que abans á casa meva, casa de pagés lluny del poblé, per certsmals y 
accidents ens arreglabam, y pocas vegadas necessitabam el metje; teníam algúns 
remeys y bastantas herbas que recullíam de hoscos, rechsybarranchs, donchs n' hi 
há de molt bonas: avuy día, creyentse la gent mes espabiláis, no saben fer casi 
res sense el metje y 1' apotecari y el menescal: jo 'm crech que 'Is nostres pares 
eran en general mes espabilats que nosaltres, com ho proba que sense molts ade -
lantos d' ara, tenían mes religió, mes salut, mes tranquilitat y fins mes diners, 
y menos vicis; y á lo menos no anaban tan adelerats per fer diners ni tenían tantas 
necessitats y desitjos desordenats. Hi ha moltas herbas que trepitjem, que teñen 
grans virtuts medicináis; lo que falta es conéixerlas y apreciarlas; pero avuy sem 
bla que molts se donguin de menos de remeyarse ab herbetas que curan y no danyan 
y prefereixen pendre drogas químicas que si curan es per espatUar altres órgans. 

Hi ha una reacció envers las plantas medicináis que s' anirá accentuant, donchs 
van aumentant els establiments de curació natural en Alemanya, y altras nacións 
adelantadas; y 's curan ab aygua, herbetas, sol y vida de pagés, moltas malaltías 
que s' han burlat de tots els remeys mes moderns, lo qual demostra que convé tor
nar á la naturalesa en moltas cosas. 

Estem rodejats, els que tenim la sort de viurer en el camp, de tresors y ma
ravillas si las sabessim estudiar y compendrer, y son moltas las plantetas preciosas 
que 'ns ha regalat nostre bon Deu. Aquí tenim la ortiga, que fa por perqué pica y 
creix en Uochs humils, qu' es una preciositat, ademes de qu' es un bon ferratje, 
planta textil, com el canem, comestible per 1' home, no inútil á la viram; planta 
tintórea y oleífera, es ademes un gran remey; 1' ayga d' artigas pe 'Is hidrópichs y 
mals d' orina; pe '1 reumatisme fregantse ab ellas; pe '1 pit, cólich, pe 'Is cabells, y 
sobre tot per deturar la sanch: una boleta de such d' ortigas detura la sanch del 
ñas, y dit such de ortigas picadas ha deturat hemorragias que habían resistit els 
demés remeys, inclús 1' ergotina. La virám y i s indiots van molt be donantlos gra 
d' ortigas. 

Aquí tenim la cua de caball que hauréu vist en els rechs; es una planta pre
ciosa per netejar plats y ollas, per netejar els runyons y bufeta deis que pateixen 
mal de pedra; per netejar llagas y mals lletjos, en cataplasmas, draps mullats y 
banys: presa 1' aygua de cua de caball ó sanguna purifica 1' estomach y limpia 
las vías urinarias habent donat bous resultats: també va be en els vómits y fluixos 

Revista de la Càmara Agrícola del Vallès, 1/9/1905, p. 6 / Col·lecció de premsa i butlletins / Arxiu Municipal de Granollers



CÁMARA AGRÍCOLA OWCIAL DEL VALLES Í3S 

de sanch, rentar llagas, y per hemorragias ha obtingufc triomfs tants ó mes que '1 
such d' oitigas. Tenim la menta, fonoll, donzell, ginebró, remaní, farigola, pota 
de caball, plantatge, camamilla, hisop, salvia, ruda, valeriana, auzerina, buiarola, 
escorsa d' alzina, xicoira, genciana, pi, tila, violas y tants altros vegetáis de 
gran utilitat que convé conegueu las sevas propietats que vos explicaré algún 
día: siguen agrahits y no desprecien las plantas que 'ns ha regalat nostre bon Deu. 

l i s pFoduGfes forestáis y la revisió aranGelaria 
Excés d' original disposat pera 'Is anteriors números, ens ha privat de donar 

cabuda á un document notable, dirigit per 1' Instituí de Sant Isidro al ministre d' 
Hisenda. 

Encara que 's tracta d' un document escrit en el mes de Juny, no ha perdut 
pas interés. 

El copiem integrament: 
Es hoy verdad axiomática aceptada por todo el mundo, que la defensa del ter

ritorio de España, de su suelo, requiere no sólo la conservación de nuestras masas 
arbóreas, sino su fomento y acrecentamiento. 

Para que un país esté en pleno equilibrio físico, reconocen todos los dasónomos 
y meteorólogos que una décima de su territorio debe estar arbolada, y en España, 
hoy, sumados los 3.980,282 hectáreas de montes de particulares á los 6.603,820 
hectáreas de los de carácter público, existe una suma total de montes de 10.584,102 
hectáreas que fuera bastante, por alcanzar la superficie total de España 50 millo
nes de hectáreas, si estos montes estuviesen normalmente poblados; más, su estado 
de abandono y la devastación de que vienen siendo víctimas, hacen que escasa
mente la mitad pueda considerarse como incompletamente poblada, con perjuicio 
evidente de la climatología, régimen de las aguas y pérdida inmensa de miles de 
metros cúbicos de tierra vegetal, que anualmente, son arrastrados por las avenidas 
hasta el mar. 

Por otra parte nuestra vida económica, que precisa satisfacer, exige un con
sumo de productos forestales que pasa de 66 millones de pesetas, hecho que obliga 
á pensar seriamente cuál es el criterio económico que debe regir para la satisfac
ción de este gran consumo y la conservación, á la par, de aquella maltrecha masa 
forestal. 

De ahí que no haya podido ser indiferente al Instituto Agrícola Catalán de San 
Isidro la cuestión, planteada por el comercio de maderas, ante la revisión arance
laria en proyecto, y atento, como siempre, á la defensa de la producción, á que 
sea remuneradora y la mayor posible, ha dirigido su esfuerzo el Instituto, al estu
diar esta cuestión, decapital importancia para la Agricultura; porque sin montes 
no cabe cultivo, así como no puede prosperar éste sin aquéllos. 
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Desde luego podemos distinguir en nuestras masas arbóreas de grandes gru
pos, los montes altos moderables que hay que conservar y cuyos aprovechamientos 
pueden sólo consentirse cortando su posibilidad, su renta,'que es su crecimiento 
anual, mejorándolos y reproduciéndolos al mismo tiempo, lo que exige plazos y 
turnos largos, más propios del interés del Estado y de la colectividad que del indi
vidual, y los que podríamos llamar más propiamente bosques, como son los montes 
bajos y algunos medios y entre los cuales podemos citar, como propios de la región 
catalana, los encinares, hayales, castañares, dehesas, arboladas, alamedas de ri
bera y algunos otros. En estos, los plazos ó turnos para cortar son de pocos años y 
en ellos encuentra el interés privado vasto campo á su acción, por lo que precisa 
que los Poderes públicos se preocupen, constantemente, de que íg,s leyes den como 
resultado en su aplicación á ellos su más alta valoración posible; porque es eviden
te que cuando mayor sea el producto que de ellos puedan obtener sus propietarios, 
mayores serán las extensiones dedicadas á su cultivo, mayores sus aprovechamien
tos, mayor la riqueza para el país y mayor el trabajo que su explotación represen
tará en jornales y transacciones comerciales. 

Estas breves consideraciones son bastantes, á juicio del Instituto, para deter
minar su criterio, de que debe procurarse arancelariamente, proteger bien y ra
zonadamente todos los productos arbóreos que de estos últimos montes ó bosques 
se derivan, para que los del país tomen el mayor valor posible, y este valor fo
mente, automáticamente, nuevas plantaciones y por el contrario regule á los pre
cisos los derechos de importación para que no falten, al país y á las industrias ds 
construcción, las maderas necesarias que el uso requiere, del Norte de Europa y de 
Ultramar principalmente; necesidades que ni las clases y calidades de madera de 
nuestros montes altos, en que tanto influyen la calidad del suelo y el clima, pueden 
hoy suministrar, ni en la calidad necesaria, ni mucho menos en la cantidad pre
cisa. 

Mas antes de hacer aplicación de este criterio, que es el que agrícolamente en
tiende patriótico sostener este Instituto, por cuanto mediante él y sin perjuicio 
para el consumo, antes bien acrecentándolo y abaratándolo, se fomentarian los . 
montes altos españoles y los bosques de los particulares, conviene á su propósito 
decir algo de las clasificaciones en que se propone, por la Junta de Aranceles y 
Valoraciones, dividirla clase novena, «Maderas y otras materias vegetales em
pleadas en la industria y sus manufacturas.» 

Clasiñcacioaes 

En el arancel vigente se subdivide esta clase en tres grupos: maderas, muebles 
y artefactos, y varios, que comprenden respectivamente, 6, 3 y 9 partidas, 18 en 
conjunto. 

En la reforma propuesta se subdivide la clase en cuatro grupos: maderas, ar
tefactos de madera, muebles y varios, comprendiendo respectivamente 10, 9, 6 y 
13 partidas, ó sean 38 en junto. 

Desde luego aplaude el Instituto esta mayor especialización, que ha de facili-
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tar grandemente una mejor aplicación en la valoración de estos productos. Pero 
entiende también que la partida 419 del arancel en proyecto «duelas de roble, cas
taño, ó cualquiera otra madera ordinaria para tonelería y embalajes» debiera des
doblarse en dos «duelas de roble, castaño ó cualquiera otra madera para tonelería» 
y «madera ordinaria para embalajes»; porque es evidente que la madera destinada 
á piperia ha de ser mejor y de más precio que la que se utiliza para embalajes; la 
primera ha de contener generalmente líquidos, ó sustancias muy fluidas, la segun
da materias secas, ó frutas por lo regular, y agrupadas todas en una sola partida y 
sujetas á un solo tanto por ciento, claro es que éste ha de pesar con notoria des
igualdad sobre la materia para pipería y sobre la de embalaje. 

Que este criterio es el verdadero se demuestra con la sola lectura de las dos 
partidas 429 y 430 del nuevo arancel que rezan respectivamente. «Pipería de ma
dera armada ó sin armar para contener líquidos» y «la demás para otros usos y las 
cajas de madera ordinaria para envases, estén ó no armados.» 

Otra observación cabe también consignar y es la de que el límite divisorio de 
40 milímetros, fijado á las partidas 422, 423, 42B y 426 del primer grupo, conven
dría reducirlo siquiera á 35 milímetros, pues la medida usada en el comercio gene
ral de las maderas á que se contraen, es de pulgada y media ó sean 37 milímetros 
aproximadamente. 

Valoraciones 
Dada la premura con que el Instituto ha tenida que abordar este importante 

asunto, no le ha sido posible recoger datos bastantes para hablar de ellas con pleno 
y perfecto conocimiento. Más tarde, cuando se publiquen las oficiales, volverá sobre 
tan importante detalle. 

Derechos de importación 
Formulado el criterio del Instituto y estudiadas las bases aprobadas por la 

Junta de Aranceles y Valoraciones, fácil es determinar cuál hayan de ser aquellos 
derechos, y celoso este Instituto de la defensa de los intereses, cuya prosperidad 
constituye su mayor gloria, entiende que las partidas 

419. Duelas de roble, castaño ó cualquiera otra madera ordinaria para 
tonelería y embalajes.—Por ser primeras materias que tienen similares de produc
ción nacional y que precisa defender sino se quiere que rápidamente se arrasen los 
bosques que las producen, debe aplicársele la escala señalada en la letra B de la 
base cuarta y como mínimum el 10 por lOO. 

420. Traviesas para ferrocarriles.—Por las mismas razones debe aplicár
seles tarifa letra B de la base 4.* y tipo mínimo el 15 por ciento, dado su mayor 
trabajo en la media labra hecha en el monte. 

421, Postes y palos redondos de madera ordinaria.—Vov análogas razones 
tarifa B y tipo mínimo el 10 por ciento. 

422. Madera ordinaria en tablas desde 40 mjm inclusive de grueso, tablo
nes vigas, viguetas y troncos, y las m,aderaspara la construcción navaL—Como 
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bajo la denominación de tablas, tablones y troncos de madera ordinaria que tíeneíi 
su similar en España, podrían entrar maderas que despreciaran aquéllas, entiende 
también el Instituto, qué precisa la aplicación de la base B y tipo mínimo el 10 
por ciento. 

423. Dicha en tablas cuyo grueso sea inferior á 40 mjm.—Por las mismas 
razones debe sujetarse á la letra B y tipo mínimo de 10 por ciento. 

424. Dichas en tablas cepilladas ó machiembradas. Estos productos han 
sufrido una transformación industrial más detallada; y, por consiguiente, hay que 
clasificarlos en el grupo C de la base 4.^, pero como quiera que la aplicación del 
derecho mínimo del 20 por ciento resultaría algo exagerado, entiende el Instituto 
que cabe clasificarse á la letra B y derecho máximo del 15 por ciento. 

425. 426 y 427. Maderas finas en troncos y pedazos, troncos y tablones 
sin labrar desde 5 á 40 mfm inclusive de grueso, y dicha de menos 5 m¡m. in
clusive de grueso.—Estos productos, que no se producen en el país y que la in
dustria nacional emplea como primeras materias, hay que aplicarles la letra A 
de la base 4.'' en su tipo mínimo de 1 por ciento, inferior al que gozan en la 
actualidad. 

428. Aros, flejes, enrejados y arcas de madera ordinai'ia toscamente la
brados.—Los productos citados hacen ruda guerra á los similares de nuestros cas
tañares especialmente, por lo que hay que aplicarles la letra B de la base 4.* y 
tipo mínimo de 10 por ciento. 

429 y 430. Pipería de madera armada ó sin armar para contener líquidos 
y la demás para otros usos y las cajas de madera ordinaria para envases estén 
ó no armadas.—Los productos que comprenden estas dos partidas caen de lleno 
dentro del párrafo C de la base 4." y el tanto por ciento que se les aplique ha de 
estar en correlación con el que se consigue para los artículos de la partida 419, á 
fin de que no se verifique el contrasentido de que estos productos, que han sufrido 
una verdadera transformación industrial, gocen, relativamente á su valor, de ma
yores facilidades que su primera materia. 

431, 432, 433, 434, 435, 436 y 437. Que no detallamos para no alargar este 
trabajo y ser todas las que completan las 9 partidas del segundo grupo Artefactos 
de madera, y cuyos productos han sufrido todos una completa labor industrial, han 
de ser también incluidos dentro del párrafo C de la base 4.", absteniéndose este 
Instituto de indicar el tanto por ciento que de la misma debe aplicárseles, porque 
siendo todos de orden industrial, estima conveniente dejar la iniciativa al comercio 
que las utiliza, mas haciendo no obstante constar que, en su sentir y para favore
cer las transformaciones industriales dentro del país, han de ser aquellos derechos 
lo bastante elevados para que no sea beneficiosa su importación en comparación 
de las primeras materias de que están formados. 

438, 439, 440, 441, 442 y 443. Que forman el tercer grupo Muebles. Las mis
mas consideraciones que acabamos de exponer son aplicables á estas partidas, en 
beneficio de la industria de construcción de muebles indígena. 

444. Carbón, leña y demás combustibles vegetales.—Es muy importante la 
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óompetencía que hacen á los del pais los productos similares extranjeros y muy 
especialmente por lo que mira al carbón italiano y siendo estos productos resultado 
de una verdadera transformación industrial, entiende el Instituto que precisa clasi
ficarlos dentro del párrafo C de la base 4 ^. gravando los que se importen por lo 
menos con un 20 por ciento. 

445. Corcho en tablas, planchas ¡/serrín.—La importación de estos pro
ductos, durante el afio 1903, ascendió á 4.637,498 kilogramos, con un valor de 
2 086,874 pesetas contra una exportación de 4638 kilogramos y de valor 1623 
pesetas y como quiera que á la industria corcho-taponera interesa tener la~ mayor 
cantidad posible de primera materia para elaborarla, por ser, como elocuentemente 
indican las cifras citadas, insuficiente la producción de nuestros alcornocales, cree 
el Instituto que puede favorecerse todo lo posible la importación del corcho en esta 
forma, asi como dificultarlo todo lo posible cuando esté manufacturado, constitu
yendo la partida 446 del nuevo Arancel en proyecto. 

De las restantes partidas 447, 448, 449, 450, 451, 452, 453, 454, 455 y 456, 
no se ocupará este Instituto por la mayoría productos fabricados y á los cuales 
hace extensivo el criterio que ha manifestado al ocuparse de las partidas 431 á 443, 
haciendo no obstante una salvedad respecto á los juncos y mimbres que figuran en 
la partida 448 y que, por ser objeto de plantaciones de bastante importancia en 
las orillas de algunos rios y terrenos bajos, sobre todo en el Ampurdán, interesa 
una mayor protección que los 0'30 pesetas y O'25 pesetas que respectivamente sa
tisfacen hoy los 100 kilos, consignándoles siquiera el 1 por ciento ya que según las 
bases, tantas veces repetidas, debieran clasificarse en la letra B y con un derecho 
no inferior al 5 por ciento que, habida consideración del escaso tipo que hoy adeu
dan, resultaría indudablemente, á juicio de este Instituto, sobrado alto. 

Estos son, Excmo. señor, los tipos del adeudo que el Instituto Agrícola Ca
talán de San Isidro entiende, deben aplicarse á las primeras materias de los pro
ductos forestales y á sus sucesivas transformaciones que se importen, en beneficio, 
primero del comercio de maderas, de las industrias que sobre ella trabajan en se
gundo lugar, del fomento y multiplicación de los bosques en último término y con
servación necesaria, precisa é indispensable de ios montes altos. 

Pero cree, además, este Instituto, que debe llamar muy especialmente la aten
ción de V. E. sobre la urgente necesidad de abaratar los transportes; resulta real
mente enorme que una carga de carbón de nuestras montañas, por ejemplo ,̂ no 
pueda competir, á pesar de su mejor calidad, con otra de carbón de Córcega ó de 
Cecilia. 

Los productos de los montes, por lo mismo que por naturaleza son voluminosos, 
es preciso que alcancen en su transporte la mayor baratura posible. 

También debe hacer presente el Instituto, que hay que determinar bien en el 
comercio marítimo, la diferencia entre la procedencia directa y la indirecta, per
diéndose las ventajas que se concedan á aquélla á cuantos buques, nacionales ó 
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extranjeros, toquen en puerto extranjero en el que hagan la menor ooéi'ación de 
carga ó descarga. 

Esta Corporación, que sin inmodestia cree representar los intereses Agrícolas 
de Catuluña, que son también los de España, darán por bien empleados sus traba
jos si el Gobierno de S. M. acepta lo fundamental de cuanto queda expuesto, y 

A V. E. suplica se sirva tener presentes las observaciones que preceden antes 
de presentar á las Cortes el proyecto de reformas de aranceles, formulado por la 
Junta de Aranceles y valoraciones. 

SECCIO LLEGISLATIVA 

Ijt' i m p o s t del blafc 

Pe'l Ministeri d' Hisenda s' ha publicat un Real decret restablint la lley pro
mulgada el 14 de Mars de 1904 rebaixant els drets d' importado deis blats y fari
ñas á 6 y 10 pessetas respectivament. 

El día 6 d' Abril darrer, y en vista de que si be s' había detingut 1' alsa no 
s' había produhit la baixa, se reduhiren els drets d' importado á 4 pessetas els 100 
kilos de blat y á 7 pessetas igual unitat de fariña. 

L' articulat del Eeal decret á que fem referencia es el següent: 
«Article primer. Se restableixen els drets d' importado de 6 pessetas per cada 

100 kilógrams de blat y 10 pessetas per cada 100 kilógrams de fariña, senyalats 
en la lley de 14 de Mars de 1904. 

Article segón. L' aument de drets no se aplicará ais blats y fariñas que, ab 
coneixement directe, ó compresos en manifest visat pe'l cónsul d' Espanya, hagin 
sigut espedits desde ports extranjers pera la Península é Islas Balears fins el día 
inclusíu de la publicado de aquest decret, ni ais que estiguin en magatzems ó pen-
dents de despaig, ni ais que, estant en depósit se declarin pera consúm dintre '1 
plasso de 5 días contant desde dita publicado. 

Article tercer. El ministre d' Hisenda dictará las disposicións oportunas pera 
'1 cumpliment d' aquest Decret.» 

Hebaiica deis d r e t s sobpe $ePí»atjes 

Creyem d' interés portar aquí el E. D. que segueix: 

EXPOSICIÓN 
Señor: Los grandes quebrantos que en la actualidad sufren los labradores de 

algunas provincias, principalmente los de las andaluzas, por las pérdidas de las co-
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sechas y por la falta de pastos y forrajes para la alimentación de los ganados, han 
obligado al Gobierno de V. M. á señalar recientemente créditos de relativa impor
tancia para remediar la crisis obrera, y le obligan ahora á dictar alguna de las 
disposiciones que, propuestas á las Cortes en 14 de Junio último no han podido 
ser discutidas y aprobadas 

Por el proyecto de ley á que se alude se proponía la rebaja de los derechos de 
Arancel de la cebada y de la avena y la franquicia para la importación de forrajes. 
Los resultados favorables de las cosechas en varias provincias permiten el aplaza
miento de las rebajas indicadas; pero es de absoluta é imperiosa necesidad decretar 
la franquicia para la importación de forrajes, porque el escaso valor de estos no 
puede soportar el gravamen de largos transportes terrestres. 

La ganadería representa en España cuantiosos intereses, ya como elemento 
necesario para el cultivo y abono de los campos, ya como medio de abastecimiento 
del mercado de carnes, intereses que pueden y deben amporarse con una medida 
transitoria de favor que responda, con la adecuada urgencia, á las causas, también 
transitorias, que han originado y que originan las escaseces de medios para la ali
mentación de las reses. 

Por otra parte, los derechos que el Arancel señala para los forrajes no tienen 
carácter protector, y, por lo tanto, aun precindiendo de la necesidad que impone 
dicha suspensión, no hay ni el más remoto peligro de que la franquicia temporal 
para la importación de tal articulo pueda perjudicar á los demás intereses de la 
producción nacional. 

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto. 

Madrid 7 de Agosto de 1905.—Señor: A. L. R. P. de V. M.—El Ministro de 
Hacienda, José Eehegaray. 

REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de Hacienda, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo á decretar lo siguiente: 
Artículo 1." Se suspende hasta 31 de Marzo próximo la exacción de derechos 

que gravan la importación de forrajes. 
Art. 2." La suspensión de derechos á que se refiere el artículo anterior se 

aplicará á los cargamentos de forrajes que lleguen á España desde el día de la pu
blicación de este decreto en la Gaceta de Madrid y á los que estén pendientes de 
despacho en dicho dia y no hubiesen sido levantados del muelle. 

Art. 3.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes de lo dispuesto en el presente 
decreto. 

Dado en San Sebastián á 9 de Agosto de mil novecientos cinco.—ALFONSO.—El 
Ministro de Hacienda, José Eehegaray. 
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Defensaotse del Poáep Ceotffal 
El día darrer d' aquesfc mes de Setembre, s' han reunit al Palau de la Diputa

do Provincial, els Alcaldes de la provincia, al objecte de posarse d' acort pera 
defensarse de las continuas intrusions del Poder Central en la vida deis pobles. 

Es aquest un assumpto de grandíssim interés per la gent rural y per aixó des
de mólt temps hi vením prestant 1' atenció deguda. 

Els lectors de La Revista coneixen perfeetament lo que ha motivat aquesta 
reunió, de la que aném á ferne breu ressenya. 

S' han fet varias comissions dictaminadoras en la segiient forma: 
Pera la qüestió deis Secretaris d' Ajuntament: els diputats senyors Calvo y Ca-

sanovas y els alcaldes d' Arenys de Mar, Granollers, Berga, Sabadell, Sant Felíu 
de Llobregat y Vilafranea. 

Pera la de metjes y farmacéutichs titulars: els diputats senyors Sostres y Car-
bonell y els alcaldes de Mataró, Vich, Manresa, Tarrassa, Vilanova y Igualada. 

Pera la de la inspecció de vinyas filoxeradas: els diputats senyors Prat de la 
Riba y Farguell y els alcaldes de Sallent, Sant Esteve de Castellar, Sitges, Cale -
lia, Sant Sadurni de Noya y La Garriga. 

Importa coneixer el discurs que ha fet en la reunió el diputat provincial per 
Sabadell, senyor Cruells. 

«Senyors alcaldes de la provincia: La presencia d' un bon nombre tan extraor-
dinari de presidents de municipis en aquest acte, demostra clarament que en casi 
tots els pobles ha ressonat 1' esperit de protesta contra las disposicions que un y 
altre día rumia '1 centralisme pera destruir de mica en mica las engrunas de lli-
bertat que encara tenian els Ajuhtaments. 

Fentnos tots plegats servidors deis sentiments y de la voluntat deis pobles, 
crech que no podém contentarnos ab el nomenament d' unas ponencias y enviar 
després un memorial d' agravis á las oficinas públicas pera que allí quedi enterrat 
per sempre. Pera fer aixó no calía que us prenguessiu la molestia de baixar de tots 
els indrets de la provincia. 

Está bé que las ponencias funcionin, pero hem de fer quelcom mes. Hem d' ex
posar el nostre pensament pera que 's reculli en els dictamens; y hem d' acordar 
lo que sigui indispensable pera f ugir del expedienteig y arribar á conclusions prác
ticas. 

Abans de tot convé que tots vosaltres cregueu que sigui necessari comprometres 
á procurar que 'Is pobles, desfent per primera vegada 1' adagi administratíu de 
«paga y recorre», acordin demanar y exigir sens pagar, es dir, sens cumplir lo 
que 'ns fa nosa y entrebanca. 

Tambe será del cas que las aspiracions de la Assamblea 's concretin y formulin 
de manera que puguin servir de Vase, y millor de text, á las proposicions de lley 
que 'Is representants de la provincia en el Congrés y en el Senat haurán de pre-
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sentar y def ensar si están identificats ab las aspiracions deis pobles y volea defen-
sar els interessos per que han de vetllar. 

Per aJxó us pregúete: ¿Vcleu que de fet se sospengui '1 compliment de las dis-
posicions que motivan aquesta reunió, y que despíés del treball de las ponencias 
s' en doflgui compte en una reunió de diputats y senadors de la provincia pera 
demanalshi que, identificantse ab 1' aspirado del país presentin y defensin en el 
Parlament las proposicions de lley encaminanas á recobrar la Ilibertat anunciada?» 

Ha esclatat un crit unánim y entussiasta aprovantho entre picaments de mans. 
En el mateix sentit ban parlat els alcaldes de Berga, Mataró, Argentona y 

especialment el de Barcelona, el qui manifesta '1 séu criteri tancat de que 1' acort 
té de ser no cumplir ni acatar els Decrets que s' oposan á la lley mentres no vingui 
una altra lley á reformarla. Llegeix part de la protesta acordada per l'Ajuntament 
de Barcelona y acaba dihent que, encara que '1 Govern no derogui 'Is Decrets que 
ha donat sobre secretaris y metjes municipals, els Ajuntaments de fet els donguin 
per derogats, que no 'Is cumpleixin. 

Aquest criteri tan digne es el dominant en la reunió. No cal dir quant desitja-
ríam que se sostingués, pera fer entendre ais Governs que s' han de respectar las 
lleys del Estat y els interessos deis Municipis. 

Las ponencias quedan encarregadas de donar compte dintre dé breus días deis 
séus acorts. 

iertamen agríGol de la ielepció de laidas 
COMPOSICIONS REBUDAS 

Nún. 1. Lema: Tot per la educacíó agrícola.—Núm. 2, lema: Sense hoscos no 
hi ha agricultura possible.—Núm. 3, lema: «L' Unión fait la forcé».—Núm. 4, 
lema: «Es el paraíso de la tierra».—Núm. 5, lema: Las Hortas de Valí.—Núm 6, 
lema: ...Deis altres.—Núm. 7, lema: Els hoscos regulan las ayguas, etc.—Núm. 8, 
lema: Constancia y perseverancia.—Núm. 9,lema: Si no son nous, tampoch vells. 
—Núm. 10, lema: Poch pot 1' individuo, etc.—Núm. 11, lema: Catalunya com 
t' has tornat. —Núm. 12, lema: Grávenlas al cervell y al cor.—Núm. 13, lema: 
El preu del cost del blat, etc —Núm. 14, Sense lema.—Núm. 15, lema: «La moral 
no se prescribe á los pueblos; se les inspira».—Núm. 16, lema; Plantém, plantém, 
que farém planta.—Núm. 17: lema: «Tal ó cual masovería, etc.»—Núm. 18, lema: 
Treball es riquesa.—Núm. 19, lema: Quimichs y orgánichs.—Núm. 20, lema: Qui 
va contra la Naturalesa, va contra sí mateix. —Núm. 21, lema: Unió y pau.— 
Núm. 22, Si la térra es ben tractada, etc.—Número 23: lema: Bon cop de fals. 
—Núm. 24, lema: L'agricultura proveeix á la industria, etc.—Núm 25, lema: 
«Pensamientos cortos, etc.»—Núm. 26, lema: «Fuente inagotable de vida».— 
Núm. 27, lema: Ilustremnos y ens farém dignes de millor sort.—Núm. 28, lema; 
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«Como siembres recogerás».—Núm. 29, lema: Si 1' un cau 1' aguantí',rá 1' altre.— 
Núm. 30, lema: Tots en un y Deu en tots. 

Veredicte del Jurat 

Núm. 1. Premi ofert pe '1 Ajuntament, al núm. 5, Lema: Las hortas de Valí. 
Núm. 2. Premi ofert pe'1 Rvnt. Dr. D. Joan Alemany, Pbre., al núm. 30, 

L. Tots en un, Déu en tots. 
Accésit, al núm. 29, L. Sil' un cau 1' aguantará 1' altre. 
Núm. 3. Premi de D. Alexandre M ̂  Pons, al núm. 16̂  L. Plantém, plantém, 

que farém planta, 
Accéssit al núm. 2, L. Sense boscos no hi ha agricultura possible. 
Núm. 4. Premi del Institut Agrícol Cátala de Sant Isidro, al núm. 10. L. Poch 

pot fer 1' individuu, 1' associació tot ho pot, 
Accéssit al núm. 8, L. Constancia y perseverancia. 
Núm. 5, Premi de la Cambra Agrícola del Valles, al núm. 13, L. El preu del 

cost del blat, etc. 
Núm. 6. Premi del Ateneu de Sant Feliu de Codinas, al núm. 14, L. Sense 

lema. 
Núm. 7. Premi de D. Gabriel Cuspinera, al núm. 9, L. Si no son nous, tam-

poch son vells. 
Accésit al núm. 1, L. Tot per la educado agrícola. 
Núm. 8. Premi de D. Félix Fages y Vilá. Havent quedat desert aquet tema 

el Jurat ha tingut á be adjudicarlo al núm 21, que porta per lema: Unió y Pau. 
Núm. 9. Premi de la Diputado provincial al núm 22, L. Si la térra es ben 

tractada, etc. 
Accéssits al núm. 19, L. Químichs y orgánichs, etc., y al núm. 28, L. Como 

siembres recogerás. 
Núm. 10. Premi de la Societat Económica d' Amichs del País al núm, 17, 

L. Tal ó cual maso vería, etc. 
Núm. 11. Premi del Foment del Treball Nacional al núm. 21, L. L' Agricul

tura proveeix á la Industria, etc. 
Núm. 12. Premi de D. Manel Maciá. Havent quedat desert aquet tema el 

Jurat ha tingut á bé adjudicarlo al núm. 3, L. Unión fait la forcé. 
Barcelona 2 Octubre 1905.~El president, Eusebi de Puig.—Per acort del 

Jurat, el secretari, Avelí Xalabarder. 
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Donada la significació agraria del Sr. Marqués de Camps, élegit Senador per 
Girona y deis Srs. Girona, Zulueta y Soler y March, elegits Diputats á Corts per 
Barcelona, Vilafranca y Manresa, respectivament, els M foren enviats el día 22 
els telegramas següents: 

«Ignasi Girona, Portaferrisa, 21, Barcelona.—Junta Cámara Agrícola Valles 
felicita á V. per sa elecció Diputat, ferm defensor de la Agricultura.—Dachs.» 

. «Joseph Zulueta, Plassa Sta. Agna, 14, Barcelona.—Directiva Cámara Valles 
felicita á V. per sa elecció Diputat, esperansa de Agricultura Catalana.^-Dachs.» 

«Leonel Soler March, Manresa.—Directiva Cámara Valles felicita per son triomf 
en V. al entussiasta defensor de la Agricultura.—Dachs » 

«Marqués de Camps, Canuda, Barcelona.—Junta Directiva Cámara Valles, apre-
ciant antiguas campanyas parlamentarias y serveys per V. prestats agricultura, li 
endressa coral felicitado elecció Senador Girona.—Dachs.» 

Haventse acordat per la Federado Agrícola Catalana Balear que totas las 
Societats adheridas contribuheixin ais gastos de la Federa,cíó, la Cámara Agrícola 
del Valles hi contribuirá ab cinch pessetas mensuals, ó siga per la primera de las 
tres cuotas que s' han deixat al arbitri de las Societats. 

La Delegació de Caldas per una pesseta, y 1' Associació de Propietaris del Va
lles per altra pesseta mensual. 

Hem rebut els següents follets: 
«Memoria de la Liga de vecinos de Cartagena». L' objecte d' aquesta entitat es: 

«Keunir á todos los que deseen la prosperidad de las diputaciones rurales, para ges
tionar los asuntos de interés general, velar por el estricto cumplimiento de las leyes 
y promover la defensa y mejora de sus intereses morales y materiales, defendiendo 
y fomentando especialmente la Agricultura, la propiedad rústica y las industrias 
rurales.» 

També hem rebut las novas revistas El Obrero Agrícola, orgue de la Federado 
de las Corporacións Católich-Obreras, y el Fomento Agrícola Nacional, abduas 
publicacións editadas á Valencia. 

Hi establím ab molt gust el cambi. 

Com era de preveure per els premis que s' oferían, han resultat en gran nú
mero las fotografías de carácter agrícol enviadas al Concurs Fotográfich del Centre 
Cátala de Granollers. 

Han tingut premi, entre altras, dotze fotografías representant diferentes esce
nas del mercat de Granollers degudas á D. Pere Pont y una notable colecció de 
paisatjes del Valles, de que n' es autor D. Joseph M.* Armengol. 

La meritíssima institució Estudis Universitaris Catalánsy la Diputació Provin
cial, se preocupan del establiment de la ensenyansa agrícola ambulant, que, ben 
organisada, tants beneficis reportaría pera la classe agrícola. 

No será descuidada la Comarca del Valles, 
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VARIETATS 
El «bouquet» de los vinos 

Por los métodos usuales de vinificación, se obtiene la fermentación de los mos
tos por la acción de distintos organismos que se hallan adheridos al hollejo ó piel 
de las uvas: levaduras, mohos, bacterias, etc. De tales organismos son útiles á la 
fermentación, y bastan por sí solo á producirla, las levaduras; los otros ejercen en 
la misma acciones dañinas, por lo que constituye una buena operación enológiea 
el anular los efectos que estos organismos pueden determinar. 

Para librar á los mostos de tales organismos, el método que hay que seguir es 
el de someterlos, antes de que empiecen á fermentar^ á la acción del calor, á una 
temperatura de 60 grados. Repitiendo la operación á las 48 horas, quedan los 
mostos á cubierto de las fermentaciones que podrían determinar dichos organismos, 
que el calor habrá destruido. 

Los mostos así tratados, si se colocan en vasos cerrados, pueden conservarse 
durante mucho tiempo. 

Añadiendo á los mostos pasteurizados del modo descrito, levaduras selecciona
das y puras, la fermentación se produce por el solo efecto de tales levaduras, y los 
vinos resultantes, libres de la acción de los organismos mal sanos, tienen condi
ciones de conservación de que carecen los obtenidos por los procedimientos usuales 
y les aventajan en sabor, color, fuerza alcohólica y sobre todo en bouquet. 

Muchos vinos sin perfume ni aroma, producto de uvas mal sazonadas, verdes, 
enfermas, etc., elaborados de conformidad al método se señala, cambiando condi
ción, y de productos de mala calidad y de poco valor, se convierten en productos 
irreprochables y estimables. 

Las experiencias que Eosenstiehl ha llevado á término con una competencia in
discutible, han puesto de manifiesto: 

1.° Que la calidad de las uvas determina la calidad de los vinos. 
2." Que el perfume y aroma de éstos depende del grado de pureza de levadu

ras que determinan la fermentación. 
3.o Que por la pasteurización de los mostos asegúrase la conservación de los 

vinos, y se puede restablecer el equilibrio de los mostos que se hubiesen alterado 
por efecto de malas condiciones climatológicas y de lugar.—M. 

(Del Resumen de Agricultura). 

Añejamiento de los vinos 
Para acelerar el envejecimiento de los vinos y licores existen muchos procedi

mientos; pero uno de los que mejor resultado dan es meter el vino en botellas muy 
bien separadas y con la menor cantidad posible de aire dentro y exponerlo á una 
temperatura de 60 á 70 grados centígrados. Transcurridas 10 á 12 horas, se le deja 
reposar durante una ó dos semanas, al cabo de las cuales habrá cambiado de tal 
modo, que podrá pasar por vino viejo. Lo mismo se puede hacer con los licores. 

Imp. LA HORMIGA DE OiiU.-íl&rcetoiiK. 
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ida. y lilis de i . lazeneu¥G 
BAe&ELOBIA: LJealtat, 8 

Fabrieantsy proparadors d' adobs organiclis.—Serradura de banya 
y potarlo fina y granada.— De.-'perdií.iip de pelis y llanas. 

Aprüp(3sit pera las viriyas, cñneiri, blat, arbres, etc. 
«sa3aMKSaMKuiwii«7";tt('ipt!';[¡¡[||ii**" 

Mpapells agpÍGols pepa A/znáper 

En ellocal de la Cámara Agrícola hi ha exposats ais següents 
apafells veáfurers que 's Véiidráü á preus ben acomodo: 

Máquina de bullir -vi 
Id. pera trinxar lierba pels pollets 

Arada, sistema Pfeiffer 
Búas cítras de Ilauna per oli 

Rahó^ á 1' Administració de la Cámara. 

Disponible 

GOTXE-FAETON '\ 
en molt boa estat per vendré. Rahó, en 

Administració de la Cámara. 

•K • e» 

n billa? ab els seus acoessoris 
Oí-

^ ES V E N T U R E R ^ 
^ „ . : ^ ; _ • I» 

^ Dirigirse á la Administrado d'aquesta Revista g 
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DEMANIS PER TOT ARREU 

cJ x JS iS i r XXM XXJ 

G U A N O S Q U Í M I G H S - O R G Á N I G H S 
EíBoi'jan la torra y modifican el sen esíat físlcli 

Premiats ab medalla d' or en diferentas Exposicións 

PpimePcis naatepias 

Serraílira íiea f pranatía de l iaiip, peí y pota, etc., etc. 
— "\/\f\j\i\^— 

RIQUESA G A R A N T I D A 

rrz. 
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